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Breves Notas Acerca de Fray Toribio 

de Benavente o Motolinía 

En la investigación metódica que venimos realizando en el Archivo 
de Notarías del Distrito Federal, con el fin de dar a conocer el Indice 
completo de sus escrituras correspondientes al siglo XVI, hemos encon- 
trado el documento inserto a continuación con el número 1, en el que fi- 
gura, con otros otorgantes, Fray Toribio de Benavente o Motolinía, autor 
de la Historia de los Indios de la Nueva España. 1 Aparece aquí el famoso 
misionero como albacea testamentario de Rodrigo de Paz, a quien ahor- 
caron en la Plaza Mayor de México el 16 de octubre de 1525. Varios 
documentos, entre ellos el testamento y dos codicilos del personaje men- 
cionado se hallan en el mismo protocolo y los daremos a conocer próxi- 
mamente, no sólo por el interés que ofrecen para la biografía de su otor- 

1 E n  el protocolo de Juan Hernández del Castillo. 1. fols. 69 r y u hay un 
documnto por el cual Felipa de Argujo (o Acaujo. como se la nombra en la susciip- 
ción del testigo que firmó en su nombro). viuda de Crist6bal de Olid y vecina de 
Tenuxtitin. confiere poder a Juan de la Peña "rspe~irlmente para que por mi y en 
mi nonbre pueda pareser e parezca ante el muy rrevereado padre fray Toribio. guar- 
dián del monesterio del señor sant Francisco deata dicha cibdad. juez apoatolico que 
diz que es para rn la causa yuso escrita. e ante otros qualesquier alcaldes e jueze~ e 
justicias eclesiásticas e seglares. e ante ellos e ante cada vno dellos pueda en mi 
nonbre mesponder a qualquier demanda o demandas. pedimknto o pedimientos que 
contra mi aya hecho o puesto Don Diego López Pacheco sobre rraz6n del casa- 
miento que diz que entre é l  e mi ovo o sobro otras qualesquier causar . . r asimis- 
mo . pueda pedir devorcio o apartamiento del dkho casamiento. por quanto 
yo fui engañada por él. porque1 es casado en Castilla e tiene biva Ir mugrr r a causa 
dello el dicho casamiento no deve aver lugar de derecho". 
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gante, sino para el esclarecimiento de los sucesos ocurridos en México du- 
rante el turbulento período que siguió a la marcha de Cortés a las Hi- 
bueras. 

El segundo documento, de época muy posterior, lo debemos a la 
amabilidad del malogrado historiador licenciado Francisco Pérez Salazar, 
en cuyo archivo particular se conserva. Por tratarse de un escrito de puño 
y letra en su totalidad de Motolinia, acompañamos a estas líneas su facsi- 
mil, pues de la escritura del autor de la Histwia no conocíamos otra re- 
producción que la que de su firma hizo el profesor Gómez de Orozco en 
su utilísimo Catálogo de la Colección de wlanuscritos de Joaqlain Garcia 
Icazbalceta relativos a la historia de América, México, 1927, Iám. penúl- 
tima, núb. 19. 

Sepan quantos esta carta vieren, cómo yo Frrey Toriuio, guar- 
dián del monesterio de señor San Francisco desta civdad de Te- 
nuxtitán desta Nueva España, e yo Rodrigo de Albornoz, conta- 
dor en ella por sus Majestades, e yo Gonzalo Docanpo, vecino 
desta dicha qivdad, albaceas e testamentarios del testamento e 
mandas de Rodrigo de Paz, difunto, que Dyos aya, otorgamos e 
conosqemos que damos e otorgamos nuestro poder conplido e Ile- 
nero e bastante, segund que lo que nos avemos e tenemos e de de- 
recho mas deue valer, a Christóual de Salamanca, estante en esta 
dicha qivdad, que está presente, generalmente para en todos los 
pleytos e cavsas del dicho Rodrigo de Paz, movidos e por mover, 
que sus bienes e hazieada han e tienen o esperan aver e thener 
contra cualesquier persona o personas, así en demandando como 
en defendiendo, o las tales personas o otras qualesquier han o es- 
peran aver e thener contra los dichos bienes, en qualquier manera 
o por qualquier rrazón que sea. E otrosí, para que en nuestro 
nonbre e por nosotros podades pedyr e demandar todos los ma- 
ravedí~ e pesos de oro e joyas e bienes rrayces e muebles e se- 
movientes, oro e plata e otras cosas qualesquier que sean e fueron 
e fincaron del dicho Rodrigo de Paz, a qualesquier persona o per- 
sonas en cuyo poder están, en qualquier manera o por qualquier 
rrazón que sea, e para que en rrazón de lo sobredicho e de cada 
cosa dello podades parecer e parescades en nuestro nonbre, así an- 
te el Emperador, Reyna e Rey de Castilla, nuestros señores, e ante 
los de su muy alto Consejo, alcaldes e juezes de la su Casa e Corte 
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e Chancelleria e ante los sus Governadores de esta Nueva Espa- 
ña y ante otros qualesquier justicia, de qualesquier fuero e juris- 
dición que sean, que de los dichos pleytos puedan e deuan conos- 
Ser, e antellos e cada vno dellos fazer e poner todas las demandas, 
pedimientos e rrequerimientos e protestaciones e enplazamientos e 
citaciones e entregas e execugiones e venciones e remate de bienes 
e juramentos e solepnidades de calupnia e desysorios, e presentéys 
testigos e prouancas e otras escrituras que al derecho de los dichos 
bienes convengan, e concluir e cerrar razones e pedir e oyr senten- 
cia o sentenPas, así ynterlocutorias como difinitivas, e consentir en 
las que por los dichos bienes se dieren, e de las en contrario ape- 
lar e suplicar, e seguir la tal apelación e suplicación a donde con 
derecho se deua seguir, e fazer e dezir e rrazonar e tratar e pro- 
curar en juicio o fuera dé1 todas las otras cosas e cada vna dellas 
que nos hariamos presente seyendo, aunque para ello se rrequiera 
nuestro más espedal poder.. . Fecha la carta en la dicha civdad 
de Tenustitán, viernes, tress dias del mes de noviembre, año del 
nascimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mil1 e quinien- 
tos e veynte e cinco años. Testigos que fueron presentes, Chris- 
tóbal de Valderrama e Juan de Guzmán, vecinos desta qivdad.- 
Ocanpo (Rúbrica) .-Rodrigo de Albornoz (Rúbrica) .-Fray Ta- 
ribio (Rúbrica). 

Protocolo de Juan Hernindez del Castillo, 1, fols. 178 r y v. 

Yo fray Toribio Motolinia, provincial de los frayles menores 
desta Nueva Espafia, digo que aceto para en cuenta de los cien 
pesos de oro común que se mandan dar por la cédula de su Ma- 
gestad y por el mandamiento del señor visorrey de esta Nueva 
España a doña Luysa de Estrada, para ayuda de la obra de la 
yglesia del monesterio de Cuavhquechula, los cincuenta pesos que 
para la dicha obra se dieron de limosna a fray Pedro de San Vi- 
cente, guardián del dicho monesterio, los cuales se dieron agora a 
vn año, poco más o menos, por cuanto los dichos L pesos se an 
gastado en la obra de la dicha yglesia; y que dando la dicha doña 
Luysa los otros L peso: a cunplimiento a los dichos ciento, tene- 
mos por bien que sea visto ser cunplido, y que no se le pidan más 
por la dicha rrazón. Hecha en Sant Francisco de los Angeles, a 
XIIII de junio de 1550. Y por ende lo escrevi y firmé de mi non- 
bre. Motolinia, fray Toribio. (RZcbrica). 

AGUST~N MILLARES CARM) 
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